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BESOLUCION a~ la Direccíón General de Obras
Hmr(ÍuUeas PQr la que se hace pública la conce·
sión otorgada a «Hidroeléctrica Española. S. .4.»-.
al aprobar el proyecto reformado y de replanteo
4el ,aUo de Aautri.n. sobre el río Tajo. en término
mu,*"pal /le Azután (Toledo).

«~pY~ca Es~p.ñola, S. A.», ha presentado el proyecto
retQl'gUl.Qo .y de "eplanteo del salto de ~után, ~Qbr~ el fio Tajo,
eQ tt1m1no mqnicipal de Azutá.n (Toledo), del que es conce
siwuu'la; y

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 4pfpbar el proyecto reformado y de replanteo del sal
to de Azután. su;scnto en Ma4rid. julio de 1967. por los Inge
ni~ros de CMUinos don Nicol¡ls Navalón García y don Juan
R\lia Pére~ @fl CU3nto nO deba. modificarse por el cumplimien
to de las condiciones de esta resolución.

2.° De acuerdo con el proy~tQ que se aprueba. el máximo
de~l1tvel bruto de este aprovechamiento ser~ de 31.60 metro::>.
funciomm.do un SQl0 gI1.J.. po. Dicho desnivel queda comprendi
dQ eIltre la cota al',i4. máXimo nivel normal del embaJ::;e. y la
323.40, PQrre:sPQIl.(iiente al des<:lgüe.

El CAUttal múimo utilizable en la central será de 750 lne
tras cl\bicoa PQf &~ndQ.

3.0 Laa turbinas y altern~ores de la central de A:¡¡;után
tendr~n las liiguientes características:

Tres ttU'Qi.na$ igUal~. tipo «Kaplam>, eje vertical. para un
salt9 mUimo de 31.60 metros y caudal a plena aq.m~lón cada
una de 250 metros cúbicos por segundo; potencia máxima uni
taria. 81.500 CV.; velocidad de rotación, 115.4 r. p. m.

Tres altema4ore~ ~IlcrOnQ:S trif4sicos. con pOtencia nominal
cada uno de 75.000 KVA. (cos 0 = 0,8); efectiva, 60.000 KW.;
total. lao.ooo KW.; tensión de generación. 10 KV.; frecuencia.
50 0.11. s.

4.0 l«1s obras e inlitalaciones de'Perán !luedar terminadas en
el plazo de cinco años, contados a partIr del 28 de febrero
de la~7.

5.0 La. Sociedad concesionaria pre¡:;entará en el plazo de
un me$. conta.dQ desde la fecha de notificación de esta resolu
ción. el p1'Qyecto de caminos de acceso a la presa y a la cen
tral <le Aoután.

6.0 En el mi~mo plazo señalado en el apartado anteríor jus
tific~rá. la. elevación de las depósitos constituidos, que ascien
den ~ 1.087.~94 pesetas, hasta, la cantidad de 3.895.026 pesetas.
impor~ (lel 5 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar
en terrenos de dominio público, ingresando dicha. diferencia en
la Caja. Qen~al de Depásitos. Cumplido este requisito, y con
forme a lo dlSpuesto en el articula 8.° de la Orden ministerial
de 20 de mar~o de 1956, podrá devolverse la cantidad ele 47.700
pe¡eta¡, CX)IDO ~rte proporcional corresponpiente al SIlIto de
~tAn, de l~ !lanza actualmente constituida. en. cumplimien
to del art.tculg 10 de la. Orden ministerial de 26 de junio de 1943.

7.0 La Sociedad concesionaria queda obliga.da a instalar
aguq arrib¡¡. de la presa de Azután un dispositivo Umnimétrico
Para el fegistro de las variaciones del nivel del embalse. siendo
dicna i~ci6n doble, en previsión de la posible avería. de
una de ellM· Se instalará también una estación Umnigráfica
en el canal de desa.gÜe, dotándose a cada grupo generador de
un va.timetro registrador. Se instalará además una estación
completa de aforos, con escala y limnígrafos en cada uno de
lo¡ dos Huso y Gévalo.

LQ3 proyectos correspondientes a 10s anteriores dispositivos
de aforos se presentará.n a la resolución de la Comisaria de
Aguas del Tajo en el pla~o de seis meses, contado desde .la
feCha. de notificacióll de esta resolución. y las obras e íns
talaciones relativas a los mismos quedarán terminadas dentro
del pllUio general de construcción fijado en la condición ctlart¡t.

En. personal y la conservación de los elementos de afor~
correrá a cargo del concesionario. debiendo incluirse las normas
de su. explotación en las generales de explotación del aprove
cnamiento hidroeléctrico. cuya presentación resulta obligatoria.
de acuerdo con el articulo 94 de la vigente Instrucción para
Proyecto, C<mstrucción y Explotación de Grandes Presas.

8.0 La Sociedad concesionaria presentará Jos proyectos qtle
p'Qdiuan faltp,r para completar las varIantes de las vías de
comunicación afectadas por el embalse, fijándose para ello el
plazo total de $Ells m~ses, a partir de la fecha de notificación
de esta resolución. Dicha presentación se efectuará en la Co
misaría de Aguas del Tajo para la tramitación proced'ente.

9.0 En el plazo de un año, contado a partir de la ap¡oba
ción del presente proyecto, la Sociedad concesionaria deberá
marcar claramente la curva de embalse de avenida máxima
(cota 354), estableciendo mojones cada 250 metros como má
ximo.

10. La Sociedad concesionaria deberá realizar a su cargo
en lall tomas de regadíos existentes que queden afectadas por
el ~1:m~ las obras necesarias para que puedan continuar ex
plotándose en la zona situada por encima del m~o,

En el tramo del rI0, aguas abajo de la presa y hasta la
cola del embalse de Valdecañas. ejecutarán asimismo las obras
necesarias en las tomas existentes para Que puedan seguir ex
plotándose los regadIos existentes, dejando circular como mí
nimo el oaudal necesario para alimentar dIchas tomas.

Durante el perlodo de las obras, y en tanto no ejecute las
citadas modificaciones en las tomas existentes, deberá- indem··

nizar a los propietarios de los danos y perjuicios producidos
imputables a dichas obras.

11. Quedan subsistentes todas ias condiciones establecidas
en las Ordenes ministeriales de 20 de marzo de 1956 y 28 de
febrero de 1967, en cuanto no resulten modificadas por las de
esta Resolución.

Lo que de Ol'den del excelentisimo señor Ministro 10 co
munico a V. S. para Sl¡ conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1969.--EI Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario ~lere de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Direccióa General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
clon otorgada al Ayuntamiento de Gélida (Barce
lona) para cubrir dos tramos del torrente de Cen
tillepa. situados en aquel término municipal.

El ilustrisimo señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Gélida (Barcelona), en representación de éste. ha solicitado au
torización para eubrir dos tramos del torrente de Cantillepa,
situados en aquel término municipal,. V

Este Ministerio ha resuelto:
A1¡tor~ar al Ayuntamiento de Gélida (Barcelona) para eje

cl.ltar obras de cubrimiento de dos tramos de 27,30 y 85,00 metros
de longitud del torrente de Cantillepa, respectivamente. ubica
dos aguas arriba yaguas abajo de la alcantarilla de la carrete
ra de San Sa-durni, en el término municipal de aquel Municipio,
con opjeto de sanear Y urbanizar 100 alrededores de la fuen~
de Cantillepa. quedando legalizadas las obras que ya están eJe
cutadas, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.-'1 En las obras ya ejecutadas con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Manuel Con
de Cabeza, visado pOr el Colegio de Ingenieros correspondiente,
con un presupuesto de ejecución material de 577.257.55 pesetas,
podrá introducir la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental
cuantas modificaciones de detalle estime conveniente, siempre
que tiendan al perfeceionamiento del proyecto y que no afecten
a las características esenciales de la concesión o sean necesa
rias para cumplir las condicioIlBs de la misma.

2.'" Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha de
publicación de esta autorización y legalización en el «Boletin
Oficial del EstadOl>, quedarán terminados todos los detalles que
pudiesen faltar para la tota1 acomodación de las obras ejecuta·
das al proyecto presentado o a estas condiciones.

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con SUR impostas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la f'irculación de avenidas cata~:;

l.róficas.
4." La ins!)f'cdón y vig'iLtncia de las obras estarán siempre

a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental y sus
gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables
en cada momento y, en especial. al Decreto número 140, de
4 de febrero de 1960. seran de cuenta del Ayuntamiento con
c~sionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada
Comisaría de aguas del principio y fin de los trabajos indica
dos en la cláusula segunda. a"í como de cuantas incidencias
ocurran durante la explotación y conservación de aquéllas. Ter
minados los citados traba jos. ele la eláusula segunda, se pro~
cederá al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de las condiciones impuestas y de
las disposiciones en vigor que le sern1 aplicables, asi como la
superficie ocupada en terrenos de dominio público. no pudién
dose autorizar hasta que dicha acta haya sido aprobada por la
superioridad.

5;' Re concede esta auton?acinl1 y legalización dejandO a
salvo el d~Techo de propiedad y sin per,iuicio de tercero, que
dando obJígado el Ayuntan:l1pnto concesionario a demoler {l

modificar por su parte las obras cuando la Administración jO
ordene 001' interés gen~1'al. sin deredlO a indemnización alguna.

6."" El Ayuntanliento eOllef.'5'ional'io s e r á responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

7." Se concede autorización para la ocupación de los terreo
nos de dominio público necesario para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales. podrún ser decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

8.0\ El Ayuntamiento conce"ionario no podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a fin distinto del conce~

dido, no pudiendo construir edificaciones sin la expresa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminan·
temente prohibida la construcción de viviendas. Dichos terre
nos mantendrán 11 parpetuidad su {',lHileter demania1. no pu
diendo ser objeto, por pa;te d!'l Avuntamiento. ni de inscrip
ción en f~l RR.pistrü df' la F}rf'¡~;pdad. ni ele enajenacion o per
muta.

9.1\. Queda sujeta esta autorización V legalización al cum
plimiento de la" disposicione:i vigentes o que se dicten en 10
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sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter social. administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares Y. en general, de cualqUÍer
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas. sIendo responsable el Ayuntamiento concesionario
de los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo
de las obras. y de su cuenta los trabajos que la Administración
ordene realiZar para mantener la capacidad de desagüe del
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
pIlr, tanto durante el perlodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por 51 sola para ejecutar
obras en zona. de servidumbre de carreteras o ferrocarriles del
Estado, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de ob·
tener la necesaria autorización de los Organismos competentes
encargados de su policla y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido en el torrente de CantilIepa.

14. Esta autorización se otorgará por un plazo de noventa
y nueve afias, y la Administración se reserva la facultad de
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de in·
teres público sin derecho a ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentlsimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de H}69.~El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi·
dráulicas por la que se hace pública la autorizaci6n
concedida a «Norberto Arizmendi y Cía., S. R. e.tI,
para encauzamiento y cubrimiento de un tramo d.el
río Ego, en término municipal de Eibar fGui·
púzcoaJ.

La. Sociedad «Norberto. Arizmendi y Cla., S. R. C.», ha solí
citado autorización para ejecutar obras de encauzamiento y cu
brimiento de un tramo del río Ego. en término municipal de
Eibar fGuipúzcoa), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a «Norberto AriZmendi y Cia., S. R. C.», para

ejecutar las obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo
del río Ego, colindante con terrenos de su propiedad, en térmi
no municipal de Eibar (GuipúzcoaL con objeto de formar una
explanada para el almacenamiento de materiales, con una so
brecarga máxima de 1.000 kg/m2, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1:"' Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base
al expediente suscrito en San Sebastián en junio de 1967 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Alfredo Biz..
carrondo, cuyo* presupuesto general asciende a 413.725,85 pese
tas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condi·
ciones y autorización. Las modificaciones de detalle que se pre·
tendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o pres
critas pOr la Comisaría de Aguas del Norte de' España. siempre
qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren
las caracteristicas esenciales de la autorización. lo cual implí
caria la tramitación de nuevo expediente.

2.& Se disPondrá un zampeado de la solera y la cnlocación
de mechinales a tresbolillo en la m1SIl1a. al objeto de evitar
las subpresiones.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oftdal del Estado», y deberán quedar terminadas en el de -doce
meses. contados desde la misma fecha

4.& La ingpección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Agua..~ del Norte de España, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables, y en especial al Decreto 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
prlnctp.io de los trabajos Una vez terminados y previo aviso
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras levantándose acta en la que conste el cumpl1miento
de estas condiciones el resultado de las pruebas efectuadas.
los nombres de los productores espafioles que hayan suminis
trado los materiales empleados y la extensión de la superflcie

ocuPada en terrenos de dominio público, expresada en metros
cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General

5.& Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras
cuando la Administración lo ordene par interés general. sin
derecho a indemnÍZación alguna.

6,& El concesionario será respOnSable de cuantos dafios pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

7/" Se concede autorización para la ocupación de los ~
Trenos de dominio público necesarios para las obras y de aque
llos que queden en seco. En cuanto a las servidumbres legales
podrán ser decretadas por la autoridad competente una vez
publicada la autOl'izaclón.

8.& El concesionario no podrá destinar las obras a fines
dittintos de los que se especifican en el exPediente. Los te
rrenos de dominio público de que se trata no perderán nunca
su carácter demanial, no pudiendo ser vendidos, cedidos o per~

mutados a tercero, ni inscribirse, por lo tanto, como de pro
piedad pTivada.

No se permite establecer sobre los terrenos de dominio pú
blico construcción o edificación alguna sin expresa autoriza..
ción del Ministerio de Obras Públicas, siendo terminante la
prohibición de construir viviendas. edificios o dependencias ha
bitables.

9.& Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional. contrato y accidente", del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o .flscal

10. Queda prohibido' el establecimiento dentro del cauce
de escombros, aeapios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al Ubre
curso de las aguas. siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto du·
rante el periodo de construcción como en el de explotac16n.
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

12 E1 concesionario conservará las obras en perfecto es-
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce
abierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el pe..
ticionario habrá de obtener la necesaria autorización de los Qr.
ganismos competentes encargados de su policía y explotación.
Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido de
aguas residuales en los cauces públicos col1ndante..-c;, para lo
<:ual, si se desean. habrá de tramitarse el expediente corres
pondiente

14. Los depósitos constituidos como fianza provisional que-.
darán como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y serán devueltos al concesionario una.
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. El concesIOnario nab-ra de satisfaeer, en concepto de
canon de ocupación de terrenos dé dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreta 134, de 4 de febrero de 1960.
la cantidad de 15.84 pesetas por año y metro cuadrado de la
superficie ocupada en terrenos de dicho dominio. pud1endo ser
revisado este canon anualmente. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo cuarto de la citadadisposicíón.

16. La autorización de ocupación de terrenos de dominio
público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
afios, y la Administracíón se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mit.es señaladoF en la Ley y Reglamento de Obras públ1cas.

Lo que. de orden del excelentísimo señor Ministro, le co
munico a V, S. para ~u conocimiento v efectOR

Dios guarde 8 V. S muchos años.
Madrid. 9 de dicíembre de 1969.-El Director geu&T'al. P. D.• el

Comisario central de Agna.c; R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del NDTte de F...~pflfia

NESOLUCION de la Junta del Puerto de La Ca
ruJia por por la que se hace públtco haber sido ad
judicadas la..,; obras del prGYecto de «Taller, Alma
cén. Garaje de autom(}Vil~R 11 Servidos ane1o!m. en
este 11uerto. .

La Junta del Puerto de La Coruúa. en ~u sesión del dia de
la fecha, acardo adjudicar definitivamente a la Empresa «Tra
be, S. L.», las obras del proyecto de «Taller, Almacén, Garaje


